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Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

SUCESIÓN No. 1100131100032022 00591 

 
Por reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 
DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante MATHY PATRICIA DE LOS ÁNGELES NAVARRO 

FLÓREZ, fallecida el 15 de julio de 2021, cuyo último domicilio fue esta 

ciudad. 

 
DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 
De conformidad con lo ordenado en el art.490 y en la forma 

establecida en el art.108 del C. G. del P., EMPLAZAR a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir dentro de esta 

mortuoria. Efectúese la publicación conforme lo establece el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes 

relictos, para lo que se dispondrá fecha y hora. 

 
De conformidad con el artículo 480 del C. G. del P., se DECRETAN 

las siguientes medidas cautelares del bien del causante, sean propios 

o sociales, y los que formen parte de la sociedad conyugal o 

patrimonial que estén en cabeza del cónyuge o compañero 

permanente, y que denuncia la parte interesada, a saber: 

 
El EMBARGO del inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-405452. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente para que tome nota de la 

medida. 

 
RECONOCER al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

– ICBF, en 5º orden hereditario, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RECONOCER PERSONERÍA jurídica al DR. JAIRO SOTO SAAVEDRA, 

para que actúe en representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 
Inclúyase en el Registro Nacional de Apertura de procesos de 

Sucesión, para efectos de que trata el artículo 522 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
AMER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 72 HOY 02 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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